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cooRDtNACróN DE ESTUDTos INCoRpoRADos

Gomunicado Número 006/201 I
Asunto: Programa de Actividades Escolares para el ciclo 20lB-B
CC' Directivos de las lnstituciones con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios

Con base en el artículo 37 del Reglamento de Reconocimiento de Val¡dez Oflcial de Estud¡os de la Un¡versidad de Guadalaiara,
por este conducto se les solicita remit¡r a esta Coordinac¡ón de Estudios lncorporados, dentro del periodo comprend¡do d¿l 25
dejun¡oal 12 de julio de 2018, el "Programa de Actlvtdedes Escolares pare el ciclo escolar 201&8i", en et formato
de Nivel Medio Superior y Super¡or, s_egún conesponda, m¡smos que deberá entregar en un tento orioinal oor proqtama vplantel educativo v adiunta. dos C.O. en blanco.

El Programa de Actividades Escolares de nivel medio super¡or y superior deberá comprender cada uno de los 3 ejes siguientes:

> EJe Académ¡co (formac¡ón docente, actual¡zación, servicios de asesoría y tutoría, conferenc¡as, congresos,
mesas, redondas, foros, paneles y sem¡nar¡os... entre otros).

I El" d_" Exten§lón (apoyo a comunidades, servicio social, exposiciones públ¡cas y educación a la comunidad).> Eje Cultural y Deportivo (concursos culturales, exposiciones, iornadas culturales, ciclos de cine y obras de
teatro; torneos y jornadas deport¡vas).

*se anexa formato para desarrollo de actividades.

En el caso del N¡vel Superlor, además deberá de incluir en el Eje Académico las siguientes act¡vidades:> Fechas de reuniones del com¡té de titulac¡ón.
> Fechas de reuniones de academ¡a.

De igual forma y en cumpl¡m¡ento a lo estipulado por el artículo 38 del Reglamento antes c¡tado, se les recuerda la obligación
de informar por escrito a esta Coord¡nación de Estud¡os lncorporados:

a) Cualqu¡er mod¡f¡cación al programa de act¡v¡dades.
b) Actividades programadas con suspensión de clases en dias no oficiales, especif¡cando cómo se repondrán los días

sol¡cilados.
c) Actividades fuera del plantel educativo. (todas y cada una)

Lo anterior con la f¡nal¡dad de tramitar la autorización correspondiente ante el Centro Un¡versitar¡o respect¡vo o Sistema de
Educación Media Superior.

Asim¡smo, se les recuerda que, de acuerdo al Reglamento de la materia, Capítulo xlv De las lnfracciones, en especÍflco a la
letra:

" A¡tículo 78. Son infracciones de gulenes prestan seN¡c¡os educat¡vos:
/¿- Suspendere/ seNic¡o educativo sin que medie motivo justificado, caso fotluito o fuerza mayor,
lll.- Suspender c/ases en días y horas no autorizadas por et catendario escotar aplicable: sin que med¡e mot¡vo
justiticado, caso fottu¡to o tuerza mayol'.

S¡n otro part¡cular y ag¡adec¡endo la atenc¡ón brindada al presente, rec¡ba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"Pien6a y Trabaja"

Guadalajara, Jal., 06 de junio de 201
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